
Municipalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"l itt¡r¡ ,'.:'l :.lli,¡t "

obra

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'462-2O24.GM.MDCC

CeÍo Colorado,29de noviembre de 2024

VISTOS:

La Resolución de Gerencia Municipal N"346-2022-G|V-M0CC de fecha 07 de oclubre del 2022, se aprueba el proyecto de inve|sión

"l4ejoramiento de los servicios de movilidad uóana en la asociación devivienda Hemá¡ Bedoya Foqa segunda etapa, distrito de Ceno Colorado,

provinc¡a de Arequipa, deparlamento de Arequ¡pa" con codigo único de invetrión 2510554, la Resollción de Gerencia l\¡unicipal N"540-2023-

GM-[,lloCC se aprueba la actualización del expediente técnico, el Contato N'05-2024-M0CC suscrito entre la lvunicipalirlad Distital de Ceno

Colorado y Cosmos Co¡structorcs y SeNicios S.R.L., la Resolución de Gerencia lvunicipalN"lTS-2024-GM-[¡DCC se aprueba la prestación

adicionalde obÉ 01 delexpediente lécnico, la Resolución de Gerencia MunicipalN"25T-2024-G|V-[¡DCC seaprueba la preslación adicionalde
vinculanle 01,la Resolución de Gerencia l\y'uñicipalN"269-2024-G[¡-[¡DCC se aprueba la prestació¡ adicio¡alde obÉ 03 y

vinculante 02,la Rosolución de Gerencia lvunicipal N "308-2024-G [¡-[,{oCC seaprueba la preshción adicionaldeobra 03 y deductivo
02, la Resolución de Gercncia lvunicipal N'312-2024-GM-[4DCC de lecha 10 de setiembre del 2024, se aprueba mayores melrados

01 valorización 01 del expedienie iécnico, la Resolución de Gerencia Municipal N'338-2024-G[¡-|\,,1DCC se aprueba mayores metrados 01

valo¡izac¡ón 02,la Resolución de Gerencia lvunjcipal N"342-2024-GL,|-[,4DCC se aprueba la reducció0 de la prcstación de obra 01,la Resolución
de Gerencia Municipal N'356-2024'G|V-N.{0CC se aprueba adicional de obra 04 con deductivo vinculanle 03, la Cada N"108-2024-COS/OFl el
represenla legaldeCosmos Constructor€s,la Carta N"224-2024-SUPER.BEDOYA-PICOAGA el representante legalde la empresa superyisora,

el Proveído N'536-2024-SGEP/GOPI/MDCC el Gere¡te de Estudios y Proyectos, el l0lorme No030-2024-[¡DCCiGAMH-CO el Coodinador de

Obras Públicas, el InfoÍne N"1356-2024-|V0CC-GOPI-SGE0PAI la Sub Gerenle de Ejecución de Obras Públicas por Administración Indirecta,

el Inlome N"167-2024-[¡DCCiGOPI/AECE/HATF elAbogado Especialista en ccntrataciones con el Eshdo de la Gerencia de Obras Públicas e
Infraestructura, el Infome N"776-2024-GOPI[1DCC el Gerente de 0bras Públicas e lnfraestuctura, el infome legal N'055-2024-EL-GAJ -¡,40CC

Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria JuÍdica, el Prove¡do N"421- 2024-GAJ-N4DCC emitido por elAbg, Leoncio Héctor Inocencio
Pél€zen calidad de Gerente deAsesoÍa Juridica. v:

C0NSIDEMNDOI

Que, elarliculo 194 de la Constilución PolilicadelPeru de 1993 prescribequelas municipalidades prcvinciales y distritales sonórganos
degobiemo localque gozan de autonomfa oolítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, elañículo lld€lTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de [¡unicipalidades anola que la autonomla que la Constitució¡ Polilica del
Peru establece para las municipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, admi¡isfativos y de adminislración, con sujeción al
orde¡amrento juridico:

Que, e numeral 157.2 del articulo 157 del Reglamenlo de la Ley de Conlntaciones del Eslado ordena que puede disponeÉe la
reducción de las preshciones hasta ellimite delveinticinco porciento (25%) del contrato original;

Que, el nurnercl 157.3 delartículo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado regla que en caso de adicionales el
coniratisla aumente de forna proporcional las garanllas que hubiese oto¡gado, debiendo ent¡egar la aclualización del valof de la garantla
conespondiente en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada la prestación adicional. Ea caso de reducciones puede solicihr la
disminución en la misma DroDorcióni

Que, con Resolucón de Gerencia lvunicipal N'346-2022-G|!,4-[4DCC de fecha 07 de ochrbre del 2022 se aprueba el proyecto de
inversión "Mejoramiento de los seNicios de movilidad ufbana e¡ la asociación de vivienda Hemán Bedoya Forga segunda etapa, distrito de Ceno
Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" con código único de inversón 2510554 (en adehite, el expedierte técnico), con
un presupuesto total ascendente a la suma de S/ 6'035,061.38, con un plazo de ejecución de 180 dlas calendaio, bajo la modalidad de
administración indirccta {conhata)l

Que, mediante Resolución de Gerencia ¡,4unicipal N"540-2023-G|\4-IVDCC de fecha 15 de setiembre del 2023 se aprueba la
actualización delexpedienle técnico, con un presupuesto totalascendente a S/ 7'215,001.96, con un p¡azo de ejecución de 180 dlas calenda o,
bajo la modalidad de adminislrac¡ón indirccta (contrata);

Que, a lravés delConlrato N'05-2024-li¡0CC de lecha 22 de enero de 2024 suscrito enfe la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado
y Cosmos Constructores y Servicios S.R.L el 22 de enero Cel 2024, se deteminó, entre otros, que el monto @ntractual total asciende a S/
5'912,084.88, siendo su plazode ejecución de ciento ochenta 180 dias calendario;

Que, coo Resolución de Gelenc¡a l\.,lunicipai N"178-2024-GN4]VDCC de fecha 28 de mayo del2024 se aorueba la Dreslaciórl adicional
de obra 01 del expediente Ecnico, por el monto de S/ 143,233.34 que representa unt incidenc€ oe 2.42%:

Que, mediante Resolución de Gerencia [4unicipal N'257-2024-G|!¡-MDCC cje fecha 10 de julio del 2024 se aprueba la prestación

adicionalde ob¡a 02 y deduclivo vinculante 01 delexpedienle técnico, por el monlo de Si 30,071.93 que reprcsenta una incidencia de 0.51%;

Que, a través de la Resollción de Gerencia l\¡un¡cipal N'269-2024-G|\¡-IVDCC de lecha 25 dejuliodel2024 se aprueba la prestación

adicionaldeobE 03 y deductivo vi¡qjbnte 02 deiexpediente técnico, por elmonlo de S1551,047.06 que representa una incidencia de 9.320/oi

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N"308-2024-GM-NrIDCC de fecha 06 de setiembre del 2024 se aprueba
adicionalde obra 03 y deductivo vinculanle 02 delexpedienie tecnico, por el monto de S/ 2,960,80 que rep rcsenta una incideo¿tqq 0d.to4.4ibra>ih

rfrQt$ fulsres*
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eue, mediante Resolución de cer€ncia N,4u¡icipal N'312"2024-GN¡-N/DCC de fecha 10 de setiembre del 2024 se aprueba mayores

metrados 01 valorización 01 delexpediente técnico, porelmonto de S/ 911.01 que representa una incilencia de 0 02%;

eue, a través de Resotución de cerencia l!¡unicipal N"338-2024-G¡,4"[4DCC de fecha 24 de setiembre del 2024 se aprueba mayores

metrados 01 valorización 02 delexpediente técnico, porelmonto de s1111,384.08 que representa una incidencia de 1.88o/o;

i6. con Resolución de Gerencia [¡unicipal N'342-2024-GI/]VDCC de fecha 26 de setiembre del 2024 se aprueba la reducción de ]a

de obra 01 delexpediente técnico -S/ 777,107.41 que representa una incidencia de 13 14%;

eue, mediante Resoluclón de Gerencia [,4unicipal N'356-2024-G[.4-MDCC de lecha 11 de octubre del2024 se aprueba adicionalde

obra 04 con deduolivo vinculante 03 delexpediente técnico, por el mo¡to de -s/ 65,743.10 que reprcsenta una lncidencia de ¡.11%;

Que, a tavés d€ la cada N"108-2024-COS/OF| de fecha 28 de octubre del2024 elrepresenta leqalde cosmos construclores Inq

Rolando [¡anrioue lvledina, rcmite elexpediente de reducción de obra 02 a electo sea revbado y c¿lifcado por la gmpresa supervisoa;

eue, con Carta N.224,2024-SUPER.BEDOYA-P|COAGA de fecha 31 de octubre del 2024, el representante legai de- la empresa

.rpervisoñ, tn9. Carlos lumberto l!4endoza Picoaga, oioqa confomidad ale)(pediente e infom€ técnico de rcduc¿ión de metas 02 que inciden

en los tramos ó2, 04, i2 y 14, por trasgredir la nóma¡va cH 020 componentes de diseño uóano debido al no clmplimiento de pend¡entes

má\imas e¡ vias;

eue, mediante proveído N"536-2024-SGEP/GOPV[,4DCC de fecha 19 de noviembre del 2024, el Gerente de Estudios y Proyectos,

Afq. Gustavo iablo Gómez Granda, en consentimiento con la opinión emitida por el supeNisor de obra, remite la confomlidad al expedlente

técnico de reducqón de prestación de obra;

eue, a través det Informe No030-2024-|\¡DCC/GA[.4H-CO de lecha 20 de novier¡bre de 2024, -"1 Coordinador de Obras Públicas, In9

GabrielAntonio l\¡árquez Huamani, otorua conlormidad a la reducción de pregtación de obra 02 del expediente en análisis, el cllal asciende a -

S/ 102,630.24 incluido lGV, con una incide¡cia de 1.74% respecto al r¡onto total del contrato orig inal de obra vigente;acorde aldetalle sigu entel

eue, señala que el monto actuatizado delcontrato asciende a la suma de S/ 5'806,262.26 con una ifcidencia de 13.09%, por lo que

otorga la conlormldad a la reducción de prestación de obra 02 presentado por el contratista Cosmos Constructorcs y Servicios S R L y a probado

0or la Supervisión de obra, de acuerdo alcuadrc s¡luientel

DEscRrPcróN I uouro tsr: . iñCro:iñeii

5 912 084.88

AD CIONAL DE OBRAOl tu3,243 34 2 42%

ADICIONA. OE OBRA 02 CON DEDUDTIVO VII.CIJLA\TE O1 30,071.93 a 51%

ADIC1ONAL DE O8RA03 CON DED UCTIVO VINCULANT E 02 551 047.06 9.32%

I¡AYORES I\¡ETRADOS 01 VALORIZAC ON 01 2,960 0 05%

¡¡AYORES METRADOS 01 VALORIZACION 02 911 11 a a2%

MAYORES METRADOS 02 VALORIZ¡CION 01 111.384.08 1.ggoh

ADICIONAL DE OBRA04 CON DEOUC'TNO VINCULANTE 03 -65 743.19 -111%

REDUCCION DE PRESIACION O1 -777,107 41

REDUCCLÓN OE PRESÍACIÓN 02 -1A2.630 24

5aoa
'i:i. . 13.09

de

monto delconlrato original d-. obra;

eue, co¡ lnfofine N"1356-2024,|\/DCC-GOPI-SGEOPAI de fecha 20 de noviembre 2024 la Sub G€rente de Ejecució¡ de Obras

públicas por Administració¡ Indirecta, Alq. l4iluska [¡elc Ramos, examinando lo actuado, precisa que qleda debidamente sustentado el

expedienü al habene prcsenlado la necesidad de efectuar la r€ducción de prestaclón de obra; por lo que declarc conlorme Ja reducción de

próstación de obn 02 porel monio ascendente a -S/ 102,630.24 lncluido lGV, con u¡ porcenhje de incidencia de -1.74%, respeclo al monlo del

contrato original de obrci

eue, mediante lniome N"167-2024-MDCC/GOP /AECE/HATF de fecha 22 de noviembre de 2024 el Abogado Especialista en

oonl.ataciones con el Es.tado de la Gerencia de Obras Públicas e InfÉesfuctu|.a, Abg. Hans Albertfalaver¿ Femández, es de la opinión que se

declare prccedente la reducción de pfestación de obra 02 porelmonto de -S/ 102,630.24 que representa una incidencia de 1 74%' respecto al

nt 
a ¿ ¡n f;-¿¡¡ i /, r,(¡\+ üoúvix'z*
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',,'|..:;¡f1 \.t:r¡t-' Oue, a favés de nfome N"776-2024-GOP|,[¡DCC de lecha 27 de noviembrede 2024 elGerente de obras Públicas e Infraestructura'

h9. Eric Vitatiano Es;bedoAspajo, otorga mnlomidad a la feducción de prestación de obra ysolicita la aprobación mediante acto resolutivoi

Que, de la rcvisión del expediente puesto a consideración se veifca que el superyisor de obrc, mediafte anotación en el cuader¡o

as¡enta la de ¡a reducción de prcstación de obra, talcomo consta en elasiento 242 delc.uademode obra;teniendo la reducción de

;bra sub exami¡e opinión lavorable por pade del SupeNisor de Obra y Sub Gerente de Ejecución de Obras 
.Públicas. 

por

Indirecta; adicionalmente, elsupervisorde obÉ precisa que las reducciones de preshción de obn tiene una incide¡cia acumulada

'0. -i¿¡á7,, a iráinoiup"ra el25olod;tmdto detcontfato original, por lo que, se ha cumplido con elprccedimiento establecido en elartículo

34 del Reglamento de la Ley de Co0tratacion€s del Eslado;

Oue,la Ley de Confataciones detEsiado reglaque elTitularde la Entidad es la más alla autoridad ejeculiva, que eje¡ce las funciones

previstas en ésta y;u reglame¡to para ia aptobación, audñzación y supervisión de los procesos de contralación de blenes, serYicios y obras;

quien puede delegar, mediante fesollción, la autoidad que la noÍna le otofga, salvo las dispuestas en la ley y/o el leglamentoi

Oue,la ceÍencia de Asesoría Juridica analizando elexpedienle técnico presentado, deÉva elinlome legal N'05Í2024-EL-GAJ-['4DCC

de la Abog. Fábiola Riquelme Moscoso Especialista Legallllde la Gerencia deAsesoÍa Juddica, quien opina|SEAPRUEBE la redlcción de la

oreslacióñ de obra 02 
il\¡eiotamiento 

de los servicios de movilidad urbana en h asociación de vivienda Hernán Bedoya Fofga segu¡da etapa,

¡istrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", porel monto asc€ndente a -S/ 102,630.24, con un porcentaie de

incidencia de -1.74 %, respeclo al monto del co¡trato original de ob.?j canctuyendo en talsentido: Se ESTABLEZCA que el prcsupueslo

actudll¿ado contratado de la obrc mencionadd dsc¡ende a Sl 5'806,262.26 el cual tiene una inc¡denc¡a lolal acumuhda 13.09ÓA respecto al montj

conlrafado, Dicho pronunciamiento, obtiene confomidad por la cerencia de Asesoía Juridica, medianle elproveído N"491-2024'GAJ-ltlDCC al

estar desde elpunto de vista legalarreglado a Leyl

eue, de lo examinado se evidencia que existen indicios que la ¡educción de las prcshciones pueshs a considención se originÓ por

deliciencias en el expediente técnico de obra; por lo que, debe remitirse copia de los acluados a la Secretaria Téolica de apoyo a las auto dades

delprccedimiento adminktrativo disclplinario, a efecto que determine a los responsables y responsabilidadeg incuÍidas poréstos, a efeclo que

detemine a los espo¡sables y rcsponsabilidades incunidas por los actorcs; y, también a ProcuÉduria Pública Municipal, par¿ las acciones

civiles o penales, que puedan coÍesponder, por los m$mos motNos;

Que, basado en el principio de confanza, esie despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los funcionarios, en el

extremo del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forma conecta, técnica y c€bal, tales funcio¡es, l0 que

podrla traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplii sus propias labores de cada árca, más aún que las funciones de los

funcionarios son prcfesionales de alh especialidad e idóneos;

Que, los informes técnicos citados, son emltdos por prclesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claEs

basados en criterios técnicos y especializados, los que resulian irefutables para esle despacho, por tanto, sus lnformes tieneñ un sustenlo

decisivo, y, dada su alla especlalidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepció¡ alguna Los cite¡os

técnios, ie ninguna forma nos pueden inducir al enor, por tanto, para este despacho, se sustenlan en la rcalidad y responden a un análisis

concienzudo y exacto;

eue, en cuanto a los cálculos técnicos, esle despacho no se pronuncia en rczón que no cuenla con conocimientos técnicos pa|a tal

,in, y, menos co¡ asesores esp€cializados para comprobaro descartar, por lo que, basados en elpdncipio de contianza, se t¡ene por cálculos

conectos, siendo de exclusiva y exclúyete rcsponsabilidad de los funcionatios prcfesionales emitentesl

Oue, en merito alnumerct2l detartlculo pÍmero delDecreto de Alcáldia N'004-2024'MDCC del06 de mazo de 2024, eltit!lardel
pliego delega slGerente [¡unicipalla atdbución de"Aprobar adicioñales, rcducciones y deductivos conforma a la Ley N'30225 y su reglamento,

con excepción d€ aquellos referidos a la cofltralación de supervhores deobla";

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los

inlormes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVEi

ARTICULO PRIN¡ERO - APROBAR la reducción de la prestación de obra 02 'lvejoraÍriento Ce los servicios de movilidad uóana en la

asociación devivienda Hemái Bedoya Forga segunda etapa, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequ ipa, departamento deArequipa"' por

el monto ascendente a -S/ 102,630.24, con un porcentale de incidencia de '1.74 %, respeclo al monto delcoifato originalde obra.

ARTfcULo SEGUN0o. -ESTABLECER que etpresupuesto acrualizado contratado de la obra mencionada asciende a S/5'806,262 26

elcualtiene una incidencia total acumulada 13.09% respecto al monto contratado, confome alsubsiguiente detallel

,.{},"

ifN:L:*;&
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PRESUPUESTO CONTRACTUAL 5',912 084.86

ADICIONAL DE O8RAOl 143,28334 2.42'A

AD1CIONAL DE OBRA02 CON DEOUCTIVO VINCULANTE O1 30,07r 93 0 51%

ADICIONAL OE OBRA03 CON DEDUCTIVO VINCULANfE O? 551,047.06 I32%

IVAYORES METRADOS 01 VALORIZACION 01 2,960 0 05%

IVAYORES METMDOS 01 VALORIZACIÓN 02 911 t1 a.a2%

I\TIAYORES METRADOS 02 VALORIZACIÓN 01 111,384.08 1.88%

ADIC ONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 -65,743.19 -1.11.,t

REDUCCION DE PRESTACION O1 -777 1Q7 41

REDUCCION DE PRESTACION 02 -102,634.24

de r€ducción de obra

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el Dosible eno¡ o delecto de cálculo en los inlomes técnicos de evaluación del

exDediente reducción de la prestación de obrd 02, de serel caso, es considerado como inducción al elror deldespacho de Gerencia Municipal.

ARTICULO CUARTO. - DISPoNER a la Gerencia de Obras Public¿s proc€da a remitir copia fedaleada de los principales e idóneoo

actuados a la secrelaia técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administrativo disciplinado, y a la Procuradurla Püblica l\4unicipal,

a efecto oue tales instancias Doceda¡ acode con sus atribuciones.

ARTICULOQUINTO. - DISPoNER que a través de la Gerencia de ohas Publicas proceda a notificara laempresa Cosmo€ Co¡structores

y Servic¡os S.R.L, con la pre5ente Resolución.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Informació¡, la publicación de la presente Resolución en el Portal

I Sede Pr¡ncipal: Calle N4ariano Melgar N" 500 Urb. La L¡berta l, Cerro colorado

G central Telefónica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerro(olorado.gob.pe

lnstilucionalde la Pági0a Webde la l,lunicipalidad Distritalde Cero Colorado.

REGISTRESE, cO[¡UNIQUESEY CÚ[¡PLASE,


